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DICTAMEN 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo, Transportes 
y Comunicaciones en el proyecto de Ley 
de Reclasificación del Parque Nacional de 
las Cañadas del Teide (isla de Tenerife) . 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 
1980. - El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas. - El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

La  Comisión de Obras Públicas y Urba- 
nismo, Transportes y Comunicaciones, vis- 
to el Informe de la Ponencia designada pa- 
ra el estudio del proyecto de Ley de Re- 
clasificación del Parque Nacional del Tei- 
de (isla de Tenerife), ha emitido el si- 
guiente 

LA COMISION 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE RECLASIFICA- 
CION DEL PARQUE NACIONAL DE LAS 

RIFE) 
CAÑADAS DEL TEIDE (ISLA DE TENE- 

Artículo 1." Finalidad. 

1. Es finalidad de esta ley el estableci- 
miento de un régimen jurídico especial pa- 
ra que el Parque Nacional de las Cañadas 
del Teide (isla de Tenerife), y su reclaci- 
ficación como tal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 15/1975, de 2 de mayo, 
de Espacios Naturales Protegidos. 

2. Dicho régimen jurídico especial tie- 
ne por finalidad proteger la integridad de 
la gea, fauna, flora, vegetación, aguas y 
atmósfera, así como sus valores arqueoló- 
gicos y, en definitiva, del conjunto de los 
ecosistemas del Parque Nacional, en ra- 
zón de su interés educativo, científico, cul- 
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tural, recreativo, turístico y socioeconó- 
mico. 

Artículo 2." Ambito territorial. 

1. El Parque Nacional de las Cañadas 
del Teide, con una superficie total de 13.571 
hectáreas, afecta y se encuentra situado en 
los términos municipales de Guía de Isora, 
Icod de los Vinos, la Orotava y Santiago 
del Teide, de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. Sus límites geográficos son los 
que figuran en el anexo de esta ley. 

2. No obstante, el Gobierno, por acuer- 
do del Consejo de Ministros, podrá incor- 
porar a este Parque otros terrenos colin- 
dantes con el mismo que reúnan caracte- 
rísticas adecuadas para ello, en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) Que sean propiedad del Estado o de 
alguno de sus organismos. 

b) Que sean expropiados con esta fina- 
lidad. 

c) Que sean aportados por sus propie- 
tarios a tales efectos. 
3. El Gobierno deberá adoptar las me- 

didas y habilitar los medios necesarios pa- 
ra que los terrenos incluidos en este Par- 
que Nacional, cuyos propitearios no sus- 
criban los correspondientes acuerdos res- 
pecto a las limitaciones que sean indemni- 
zables, pasen a ser propiedad del Estado. 

Artículo 3." Protección. 

1. Queda prohibida toda actividad que 
pueda alterar los elementos y la dinámi- 
ca de los ecosistemas del Parque Nacional. 

2. El ejercicio de los usos tradicionales 
en cada caso, de la actividad agraria, del 
agua, aprovechamiento cinegético del co- 
nejo silvestre; las actividades de regene- 
ración, así como el uso a que deban desti- 
narse las instalaciones existentes, serán 
reguladas por el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión. 
3. Los terrenos incluidos en este Par- 

que Nacional quedan clasificados, a todos 
los efectos, como suelo no urbanizable ob- 
jeto de protección especial. 

Artículo 4." Zona periférica de protección. 

1. Se delimita una zona de protección 
exterior continua y periférica, a fin de ga- 
rantizar una completa protección de los 
recursos naturales que han justificado la 
creación del Parque y para evitar los po- 
sibles impactos ecológicos y paisajísticos 
procedentes del exterior. Sus límites geo- 
gráficos son los que se fijan en el Ane- 
xo 11 de la presente ley. 

2. A tal fin, por los organismos com- 
petentes, se clasificarán los terrenos de di- 
cha zona como suelo no urbanizable de 
protección especial, prohibiéndose toda 
construcción, excepto las de interés públi- 
co preferente, siendo en todos los casos ne- 
cesario el informe favorable del Patrona- 
to. Asimismo, dichos organismos adopta- 
rán las medidas necesarias de protección 
del suelo, gea, flora, fauna, paisaje, aguas 
y demás elementos naturales, impidiendo 
la introducción de especies exóticas, ani- 
males o vegetales y la transformación de 
las zonas boscosas, que deberán mantener- 
se en su vocación natural. 

Articulo 5." Plan Rector de Uso y Gestión 

1, En el plazo máximo de un aiío, a par- 
tir de la entrada en vigor de la presente 
ley, el Ministerio de Agricultura, a través 
del instituto Nacional para3 la Conserva- 
ción de la Naturaleza, confeccionará un 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Nacional de las Cañadas del Teide, que, 
previa aprobación provisional por el Pa- 
tronato, será sometido a información pú- 
blica y posteriormente elevado por dicho 
Patronato al Gobierno para su aproba- 
ción definitiva. 
2. Dicho Plan Rector, que tendrá una 

vigencia de cuatro años, debiendo ser re- 
visado al finalizar este plazo o antes si 
fuera necesario, incluirá: 

a) Las directrices generales de ordena- 
ción y uso de este Parque Nacional. 
b) Las normas de gestión y actuación 

necesarias para la conservación y protec- 
ción de sus valores naturales y para ga- 
rantizar el cumplimiento de las finalida- 
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des de investigación, interpretación del fe- 
nómeno de la Naturaleza, educación am- 
biental y de uso y disfrute por los visi- 
tantes. 

c) La zonifisación del Parque Nacional, 
delimitando áreas de diferente utilización 
y destino entre las que se incluirán las 
destinadas a los servicios, especificándose 
sus limitaciones urbanísticas y 1~ zonas 
de reserva integrales o dirigidas. 

3. Todo proyecto de obra, trabajos o 
aprovechamientos que no figure en el Plan 
Rector de Uso y Gestión o en sus revisio- 
nes y que se considere necesario llevar a 
cabo, deberá ser justificado debidamente, 
teniendo en cuanta las directrices de 
aquél y autorizado por el Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Natura- 
leza, previo informe favorable del Patro 
nato del Parque. 

Artículo 6." Planes especiales 

Se redactarán por el ICONA Planes es- 
pecíficos, que desarrollen la normativa del 
Plan Rector de Uso y Gestión y que serán 
aprobados por el Patronato y cuya vigen- 
cia vendrá limitada por la del propio Plan 
Rector. Al menos habrán de redactarse 
Planes especiales para: 

a) Las  medidas tendentes a la elimi- 
nación de la explotación de los recursos 
naturales del Porque Nacional, con excep- 
ción de aquellas actividades a que se re- 
fiere el articulo 3.'., apartado 2. 

b) Las actividades de gestión necesa- 
rias para el mantenimiento de los equili- 
brios biológicos existentes y la investiga- 
ción aplicada que le sirve de fundamento. 

c) La organización de la interpretación 
e información del Parque Nacional para 
un mejor disfrute de los visitantes y la pro- 
moción de su educación ambiental. 

Articulo 7." Colaboraciones 

1. El ICONA gestionará la colabora- 
ción de otros organismos públicos nacio- 
nales y, en la medida en que sea posible, 
la de las personas físicas y organismos pri- 

vados nacionales o internacionales, ya 
sean gubernamentales o no, para el me- 
jor cumplimiento de los fines del Parque 
Nacional. 

2. Los organismos públicos, y en par- 
ticular el Cabildo Insula.r, deberán pres- 
tar la colaboración técnica que de ellos sea 
solicitada, conforme a lo dispuesto en este 
artículo. 

Artículo 8." Limitaciones del derechos 

1. La reclasificación del Parque Nacio- 
nal de las Cañadas de'l Teide lleva aneja 
la calificación de utilidad pública para to- 
dos los terrenos que lo constituyen, a efec- 
tos de expropiación de los bienes y dere- 
chos afectados. 

2. En relación a las previsiones del 
apartado 2 del articulo 3." de la Ley 
15/1975, de2 de mayo, y dada la impor- 
tancia de los paisajes fundamentales pasa 
la declaración de este Parque Nacional, no 
se permitirá ningún tipo de trabajo de 
búsqueda y explotación de sustancias mi- 
nerales, ni la corta o extracción de espe- 
cies vegetales no introducidas por el hom- 
bre, dentro de los límites señaladm en el 
Anexo 1 de la presenta ley. 
3. Serán indemnizables las limitaciones 

a la propiedad que se establezcan en re- 
lación con los usos permitidos en el suelo 
no urbanizable. 

Artículo 9." Patronato 

1. El Patronato del Parque Nacional de 
las Cañadas del Teide, al que se refiere 
la Ley de Espacios Naturales Protegidos, 
estará adscrito a efectos administrativos 
al Ministerio de Agricultura y Pesca y 
compuesto por los siguientes miembros: 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de Presidencia del 
Gobierno, Obras Públicas y Urbanis- 
mo, Educación, Agricultura y Pesca, 
y Cultura. 

- Un representante del Ente Preauto- 
iiómico o Autonómico de Canarias. 
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- Dos representantes del Cabildo Insu- 
las. 

- Dos representantes de los municipios 
en cuyo término se encuentre el Par- 
que, uno de ellos elegido por el Ayun- 
tamiento que cuente con la mayor su- 
perficie territorial, y el otro por los 
restantes Ayuntamientos. 

2. Son cometidos y funciones del Pa- 
trona to: 

a) Velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas, promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional, promo 
ver la construcción y acondicionamiento 
de los accesos precisos, administrar los 
fondos procedentes de la utilización de los 
servicios del Parque o de las ayudas que 
al Patronato otorguen cualquier clase de 
entidades o particulans, proponer nor- 
mas para la más eficaz defensa de los va- 
lores y singularidades del Parque Nacio- 
nal, elevar propuestas y realizar cumtas 
gestiones estime beneficiosas para el 
mismo. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Me- 
moria anual de actividades y resultados 
que el Director-Conservador del Parque 
habrá de elevar al Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza. 

Aprobar los planes ecpecífim a que 
se refiere el articulo 6." de la presente ley. 

Informar los proyectos que desa,rro- 
llan los anteriores planes y de los de in- 
vestigación que pretendan realizar en las 
reservas. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 
tado d) ,  las dos terceras partes de sus 
componentes mostrasen su disconformi- 
dad con alguna de las propuestas, el Re -  
sidente devolverá tt su origen la citada pro- 
puesta para su reconsideración. 

Informar sobre cualquier clase de 
trabajos, obras, aprovechamientos y pla- 
nes de investigación que se pretendan 
realizar. incluidos o no en el Plan Rector 
de Vso y Gestión. 

Si al evacuar el Patronato lm informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 

c) 

d) 

e )  

tado e) ,  las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad 
con alguna de las propuestas, el Presiden- 
te devolverá a su origen la citada pro- 
puesta para su reconsideración. 

f )  Delegar cuantas funciones estime 
conveniente en la Comisión Permanente, 
que deberá dar cuenta de su gestión al 
Pleno. 

g )  Elaborar, aprobar y modificar su 
propio Reglamento de Régimen Interior, 
en el que se determinará la estructura 
funcional de la administración del Parque. 

Artículo 10. Adecuación de la composi- 
ció-n del Patronato. 

Cuando se produzcan cambios adminic- 
trativos o modificaciones en las entidades 
representadas, el Gobierno, por acuerdo 
'adoptado en Consejo de Ministros, adecua- 
r& la composición del Patronato y, en su 
caso, de su Comisión Permanente, a di- 
chos cambios o modificaciones. 

Artículo 11. Comisión Permanente 

En el seno del Patronato se constituirá 
una Comisión Permanente, cuyo Residen- 
te será el de aquél, y estará compuesta, 
además, por los siguientes miembros: 

- Un representante del Cabildo Insular 
de Tenerife. 

- El representante del Ayuntamiento 
de mayor superficie territorial en el 
Parque. 

- El representante del Ente Preautonó- 
mico o Autonómico de Cana.rias. 

- El representante del Ministerio de 
Agricultura. 

- El Director-Conservador del Parque. 

El Cabildo Insular de Tenerife designa- 
rá cuál de sus dos representantes lo es- 
tará también en la Comisión Permanente. 

Artículo 12. Director-Conservador. 

1. La responsabilidad de la Administra- 
ción del Parque Nacional corresponderá a 
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un Direct0.r-Conservador, designado por el 
Director de ICONA, previa conformidad 
del Patronato, y recaerá en un funciona- 
rio con titulación universitaria superior. 

2. El Patronato fijará su régimen de de- 
dicación e incompatibilidades. 

Artículo 13. Tanteo y retracto 

La administración del Estado, a través 
del ICONA, podrá ejercitar derechos de 
tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes onerosas de bienes y derechos "inter 
vivos" de terrenos situados en el interior 
del Parque Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente ce determine. 

El derecho de tanteo se ejercitará den- 
tro de los tres meses siguientes a la no- 
tificación del proyecto de transmisión he- 
cho por cualquiera de las partes. Los 
Notarios y Registradores no autorizarán 
ni inscribirán, respectivamente, las corres- 
pondientes escrituras sin que se les acre- 
dite previamente la práctica de dicha no- 
tif icación. 

Las notificaciones se efectuarán nececa- 
riamente al ICONA y al Patronato del Par- 
que de manera fehaciente. 

En defecto de notificación, o cuando las 
condiciones expresadas en la misma no 
coincidan con las de la transmisión efec- 
tiva, el Estado podrá ejercitar el derecho 
de retracto dentro de lm seis meses, a con- 
tar desde que el ICONA o el Patronato del 
Parque Nacional tengan conocimiento de 
las condiciones reales de la transmisión. 

Artículo 14. Medios económicos 

El ICONA, con cargo a sus presupues- 
tos, atenderá los gastos necesarios para el 
desarrollo de las actividades, trabajos y 
obras de conservación, mejora e investi- 
gación, y en general, para la correcta ges- 
tión de este Parque. 

A estos efectos, figurarán como ingre- 
sos los provenientes: 

a)  De aquellas partidas que para tales 
fines se incluyan en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

Núm. 139 

b) De las tasas que puedan establecer- 
se por acceso al Parque y utilización de 
servicios. 

De toda clase del aportaciones y sub- 
venciones de entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

De todos aquellos que puedan obte- 
nerse como consecuencia de concesiones 
y autorizaciones por utilización de servi- 
cios en el Parque Nacional, en la forma 
que se determine en el Plan Rector de Uso 
y Gestión o en los Planes especiales. 

c) 

d) 

Artículo 15. Participación de las Corpo- 
raciones Locales 

1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pioa incluidos, en su caso, en la demarca,- 
ción del Parque Nacional tendrán derecho 
preferente en sus respectivos Bmbitos te- 
rritoriales para la obtención de concesi9- 
nes y autorizaciones de establecimientos y 
prestación de los servicios de utilización 
pública previstos en el Plan Rector de Uso 
y Gestión o en los Planes especiales. 

2. Las normas de desarrollo de esta ley 
fijarán la participación que corresponda a 
dichos Ayuntamientos, en proporción a la 
superficie territorial que ocupen en el Par- 
que, en las tasas que se establezcan por 
acceso del público a las instalaciones de 
este Parque u otras finalidades. 

Artículo 16. Régimen de sanciones 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable a este Parque Nacional 
será sancionada con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de Espacios Naturales €Vote- 
gidos y en el Real Decreto 2.076/1977, de 
4 de marzo, por el que se aprueba el Re- 
glamento para su aplicación, y de confor- 
midad con la legislación específica que, a 
tenor de la naturaleza. de la infracción, re- 
sulte aplicable. 

Artículo 17. Acción pública 

Será pública. la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribuna- 
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les Con tencioso-Administrativos la estric- 
ta observancia de las normas de protec- 
ción de este Parque Nacional. 

Artículo 18. Concesión y explotación de 
a g U a S  

A efectos de conseguir la protección de 
la integridad de las aguas, que establece 
el artículo 1." de la presente ley, no po- 
drán tramitarse expedientes de concesión 
o de autorización para la investigación o 
explotación de aguas que inicien sus obras 
dentro del recinto del Parque sin el infor- 
me favorable del Patronato del mismo. 

Para la explotación de aguas subterrá- 
neas en el subsuelo del Parque se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente en 
la materia. 

Disposición transitoria 

Con la entrada en vigor de la presente 
ley se suspenderán de inmediato las ex- 
tracciones de materiales volcánicos dentro 
de los límites del Parque Nacional de las 
Cañadas del Teide, sin perjuicio de las in- 
demnizaciones que procedan con arreglo 
a la legislación vigente en la materia. 

Disposiciones adicionales 

Una. En el plazo máximo de nueve me- 
ses, a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno, previo informe 
del Patronato, dictará las normas necesa- 
rias para el desarrollo y ejecución de la 
presente ley. 

El Patronato del Parque Nacional 
quedará constituido en el plazo máximo de 
dw meses, a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley. 

Dos. 

ANEXO 1 

Límites del Parque Nacional del Teide 

Norte: Promontorio de Boniila, Pico 
Cabras, Risco de la Fortaleza., Gdxzón, 

Montaña del Pino (junto al punto kilomé- 
trico 33,770. de la carretera C-821, de La 
Orotava a Vilaflor) y Vértice del Cerrillar. 

Este Vértice del Cerrillar, Llano de Ba- 
ja, Montaiía Colorada, L a  Angostura, To- 
po de la Grieta, Roque de la Grieta y Mon- 
taña de Pasajirón, siguiendo la crestería 
del Circo de las Cañadas. 

Sur: Montaña del Pasajirón, Degollada 
de Guajara, Montaña de Guajara, Dego- 
llada de Ucanca y Crestería de Ucanca, si- 
guiendo por los puntos de Rwue del Al- 
mendro, Sombrero y Sombrerito, hasta la 
Boca de Tauce. 

Oeste: Boca de Tauce, Roques de Cha- 
vao, Montaña del Cedro, Roques del Ce- 
dro, Montaña de Chasago, Volcán de la 
Botija, Mojón de los Tres Términos y Pro- 
montorio de Bonilla.. 

ANEXO 11 

Límites de la Zona Periférica de Protección 

Norte: De Montaña Cascajo, en el límtie 
del Pinar de Chío (Guía de Isora), con el 
Pinar de Santiago del Teide, en línea rec- 
ta al Pico Cruz de La Vieja, a la Piedra 
Gallega, a Montaña Roja y a la Montaña 
de la Negrita, en la divisoria del Valle de 
La  Orotava. 

Este: De la Montaña de la Negrita, en 
línea recta, a Montaña de Corchado, a la 
Montaña de Siete Fuentes, al Barranco de 
Pasajirón y de aquí al Lomo Báez. 

Sur: Del Lomo Báez, en línea recta, a 
Montaña de Las Lajas. 

Oeste: De la Montaña de Las Laj.as, en 
línea recta, al Vértice Erques y de aquí 
a la Montaña de Cascajo. 

Palacio del Senado, 19 de diciembre 
de 1980.-El Presidente, Emilio Martín Vi- 
lla.-El Secretario, Ambrosio Calzada Her- 
nández. 
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